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Radicación n.° 96668 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. vs. HUGO LASSO Y OTRO. 

 

Se autoriza a la sociedad Casación Laboral Estudio 

S.A.S., identificada con Nit. 900.739.123-5, representada 

legalmente por el abogado Jorge Iván Palacio Palacio, para 

actuar como apoderada general de la parte opositora, 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), en 

los términos y para los efectos del poder general otorgado 

mediante escritura pública n.° 471 de 16 de marzo de 2023, 

rendida ante la Notaría 66 del Círculo de Bogotá.  

  

Notifíquese.  

 

Magistrado 
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